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PROVINCIA DE LOGROíS'O
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS.

sanBD

ADVERTENCIA.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli- 
cada capital de provincia desde que se publiquen 

olicia ujen te en ella, y cuatro dias ilespues para los demás pue
blos le la misma provincia.

(Lkv nrc .3 na Noviembre de 18.35.)

SE SUSCRIBE 
EN LA 

IMP. DE FRANCISCO MARTINEZ GONZALEZ 
Casa antigua de Correos,

PRECIOS DE SUSCriCIQN.
EN LÀ CAPITAL.

Por un mes. . . 8
Por tres id. . . 8
Por seis id. . . 16
Por un afio. . . 30

Pts.
50 >

Nrtiuero nnelto,

FCE21.
Por un mea. .
Por tree id. .
Por seis id. .
Por un 4ño. .

. 3 50 P
. 11
. 21
. 37 50 ]

PARTE OF3CSAL

PRESIDENCIA

ikl Consejo (le Ministros.

SS. MM. y Augusta Real Fa

milia continúan sin novedad en

8Q impoitante salud.

Ministerio de Gracia y Jiislicia,

REAL ORDEN.

limo. Sr.: S. AL el Rey (q- D. g),
de conformidad con lo propuesto por 
V, I., S i ha servido aprobar la adjuil
la Insír.iccmn sol re el modo de lle
var el Registro vivil en la sección de 
defunciones, en casos de epidemia ú 
otros extraordinarios.

Lo que de Real orden digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos cou- 
siguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos anos Madrid 1.3 de Junio de 1885

SIRVELA.

Sr. Director general de los Registros

to respectivo ó del Decano, si hubie
se mas de uno.

Art. 2.* Cuando el Juez munici- 
cipal considere que no pueden exten
derse todas las actas de defunción 
con la regularidad debida, lo pondrá 
en conocimiento del de primera ins
tancia, el cual podráa utorizarle para 
practicar inscripciones provisiona- 
le.s en cuaderno.s impresos, dando 
^lienta á la Dirección general del 
ramo.

Art. .3." Los cuaderno.s imjire.sos 
constarán de 50 hojas do papel co
mún, del tamaño del sellado, conte
niendo cada una la correspondiente 
acta, con arreglo al modelo número 
l.’que acompaña á esta Instrucción.

Toda.s las hojas se foliarán y se se
llarán con el del Juzgado de primera 
instancia, destilándose la primera y 
lauliima, que estarán en blanco jiai a 
las diligencias de apertura y cierre.

Estas diligencias se ajustarán á los 
model js que también se acompañan.

Art 4.° Los Jueces de primera 
instancia, cuando crean llegado el 
caso, se pondrán de acuerdo para la 
impresión de los cuadernos con los 
Ayuntamientos respectivos, que abo
narán su importe, conforme á la se
gunda disposición transitoria del re
glamento del Registro civil.

Art. 5.* Acordada la apertura de 
los cuadernos impresos, se e.'^tampa- 
rá á continuación de la última acta

civil, en el folio en blanco destinado 
á este objeto, si hubiesen de conti
nuar pj’acticandose las inscripciones 
provisionales en otro cuaderno im
preso.

suplentes, podrán ejercer simul
táneamente, encargándose unos de 
la sección de defunciones y otros de 
todo lo demás propio de su cargo, á 
fin de que no quede desatendido nin-

7.* A medida que le permitan las I servicios encomendados
circunstancias, se irán trascribiendo ‘‘ funcionarios.

civil y de la propiedad y del Nota- Q’æ contengan los libros corrientes,
riado.

Jns¿rucc¿6n soire el^ moá» de llevar el 
/¿e//¿slro civil e>i Id sección, de de/nn- 
ciones, ea casos de e/)ideniia ú oíros 
ej^lraordinarios.

j una diligencia, haciendo constar que 
1 dejan de extenderse las in* cripciones

en los mismos, por tener que practi
carse las provisionales con arreglo á
esta Instrucción.

Art. 6.° Extendida la diligencia •

Articulo 1.’ El servicio de la sec
ción de defunciones del Registro ci
vil, será permanente durante las lio- 
l’as del dia y de la noche, siempre 
que lo exijan las circunstancias sani
tarias de cada localidad, ajuicio del 
Juez de primera instancia del distri

de apertura en el cuaderno impreso, I 
conforme al modelo núm. 2, se ins-
cribii-án las defunciones que ocurran, 
cualquiera que sea su causa, hasta 
que se hallen cubiertos lo.s fólios de 
cada cuaderno, estampándose la di
ligencia de cierre, conforme al ar-

las actas a los libros manuscritos, á Art. 13. El servicio de reconoci- 
fm de que esta operación coincida, miento de cadáverc,s, donde se halle 
SI fuere posible, con la desaparición orgranizado, ó en donde se orcauice 
de las causas que motivaron la aper- en lo sucesivo, se verideará á^omi- 
tura de dichos.cuadernos. cilio ó cu los depósitos que se esta-

8.“ La trascripción se verificará I todos lo.s Médicos del
con arreglo al modelo núm. 3 Una I civil, propietarios y .qtiplen- 

vez trascritas toda.s las atítas, se ex- I ^5®’ pudieudo los de un distrito auxi- 
teuderá á continuación de la Ultima I cuando á juicio de
una diligencia firmada por el Juez a \ respectivos Jueces municipales 
el Secretario que así io exprese, en I pr’vciso.
la que se consignará el número de Si alguno de los Médicos del Re
ías trascripciones y de los folios que gistro civil creyere necesario el con
comprenden, haciendo constar que curso de otro ficultativo extraño al 
queda abierto el libro para continuar cuerpo, podrá proponer su nombra- 
practicando los asientos en la forma miento en concepto de auxiliar á la 
ordinaria. Dirección general del ramo, que lo

Alt. 9.” Al propio tiempo se ex- I acordará desde luego para que pueda 
tenderá otra diligencia en la última I desempeiiar sus funciones.
hoja en blanco de lo.s cuadernos im- Art. 14. En el punto en que se 
presos, aunque no se hayan cubierto establezca la sección de defunciones 
todos sus folios, con arreglo ai mo- de cada distrito, habrá guardia per- 
délo núm. 4. Los cuaderno.s se archi- manente de un ^Médico del Registro 
varán en el Juzgado municipal y se civil para que acuda á prestar .sus 
dará cuenta á la Dirección general de servicios donde fuere llamado. ' 
haberse cumplido lo dispuesto en r t
este articulo y en el anterior. nníJ i municipales

Art. lo. Sólo podrán expedirse L debido cumplimiento
oertificacione.s con referencia á Iot | hT 'p*** civil
cuadernos impresos, niienf as no “ <*« disposiciones
haya trascrito en debida forma la de las Autoridades com-
iuscripccióu provisional corresprn- I de 7’ 90« ?««-
diente cuya circunstancÍ^m, 
constar en la misma certitícacVm . “

I miento, consignará en su ¿aso en el
Art. II. Los Jueces municipales certificado, el peligro del contagio 

procurarán (¡ue por lo.s Ayuntamien. û otras C(>nsideracione.s que ex'jan 
to.s se Ies facilite local .separado é apresurar la inhumación.
independiente para el establecimien-
to de la sección de defunciones del 
Registro civil.

Madrid 1.3 de .Junio Je 1885.—S’L- 
VEL.À.

, , . 12- Los Jueces 5’ Secreta-
ticulo 12 del reglamento de Registro rios municipales y sus respectivo.s
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NÚM.

F. deT. V T.

IBOBIEI.OS.

NÚMERO 1.

ACTA DE INSCRIPCION.

Idscrijxión provisional de la defancióii de

de edad de, 
f/ae falleció el dia 
ea
dira na lu ral de

de de 18 à las de la

profesión
/líifcrmedad qne ocasionó la muerle 
i, (jío y ó lesfamen íol
Será sepulíado en

recinv de 
de esíado

de

PROFESIOX.NOMBRES. NATURALEZA. VECINDAD.

Cónvuge d('I finado si este 1
fuere casado ó viudo. í 

(

Padres del finado. 1___

Hijos del finado.

Declarante. 1—

Testigos.
i-----

1
casos'

sensibles en los intereses que 
■ constituyen la vida y riqueza de 
I la Nación.

Lo que con el anterior propó
sito comunico á V. I. de Real 
orden para que se sirva darlo 
cumplimiento. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 16 
Junio de 1885.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Director general de Benefi
cencia y Sanidad.
Lo que publico en este pmió- 

dico oficial para conocimiento 
I de los habitantes de esta pro

vincia.
Jjogroño 17 de Junio de 

1885.
El Gobernador, 

Federico Terrer v Gnfi%ez.

La Gaceta correspondiente al 
dia de ayer publica la K. O. de 
12 del actual expedida por el díi- 
nisterio de la Gobernación y las 
instruciónes de higiene privada, 
redactadas de conformidad con 
los dictámenes de la academia de 
Medicina de Madrid y Real Con
sejo de Sanidad, los cuales se in
sertan á continuañón.

Sliiiisíerio de lu ( ' .
Otros dat(!S para los casos'-----  

comprendidos en los ar-l--  
líenlos 82 al 86 de la ley ’--
de Registro civil, ó para-----  
las circunstancias espe------ 
cíale.? que deban constarl-----  
en la inscripción. !

Fecha..,,.
.Sello del Jugado Firma del Juez municipal.

Testigo.
Firma del Secretario.

Declarante.
Testigo.

.Ti îjîïîVt'o 2. todos sus defectos se verifica esta
Dili^a’ucia de apcríura de los cuader

nos impresos.
I).Secretario del Juzgado mu- 

nicipal de...., etc. Certifico que el 
presente cuaderno, recibido del Juz -

’ trascripción.
l Fecha.
! V/' B.’ del Juc: ñ: ma del Secre- Î

tariü y sell:) del Juzgado,

cia un hecho cierto y oficial 
aparición del cólera morbo asiá
tico en las provincias de Valen
cia, Castellón, Murcia y en la

gado de 1.* instancia de.... , en cum- í 
pliniiento de lu <¿ue previene la . 
instrucción de 13 de Junio de V-S', : 
con.-ta de..,., folio.?, de los cuales el 
primero y el último no están impre
so-; y debiendo empezar á 'atilizarse 
en el dia de hoy, extiendo la presen-
te eou el V 
pal en......

B." leí Si'. Jncz niunici-

Firma del Secretario,
V.®B.® del Juez y sello del Juzgado.

PórniHla para la Irascripción de las 
acias en los lil/ros manuscrílos.

.TkAiisero -8. i
Diligencia de cierre de los cuadernos 

impresos:
Habiendo cesado la causa de la 

apertura de los cuadernos impreso.s 
para hacer constar las defunc¡oue.s 
ocurridas en este distrito, y estando 
trascritas todas las actas á los ma
nuscritos queda cerrado el presente, 

■ compuesto de {laníos} folios de los 
! cuales solo se han utilizado {laníos,) 
i en los que aparecen esteudidas {ian~ 
’ las} actas de defunción.
1 Fecha y firma del Juez y ¿ecre- 
i tario y sello del Juzgado.

capital del Reino, aunque en 
ésta todavía, por fortuna, en
proporcionesque permiten abri
gar la fundada esperanza de im
pedir su desarrollo, si el celo y 
las medidas higiénicas adopta
das por las Autoridades son vi
gorosamente secundadas por el 
vecindario; esa Dirección publi
cará desde el dia de mañana en 
la Gacela los partes oficiales que 
reciba sobre la marcha de la 
epidemia en aquellos puntos ó 
en otros que puedan ser invadi
dos en lo sucesivo. «

REAL ORDEN.
La insistencia con que se presen

tan los casos sospechosos de cólera 
morbo en algunas localidades de las 
pr. vincias de Valencia, Castellón y 
Murcia obliga á la Administración 
áejercer, con la mayor actividad, la 
Dccesari'i vigilancia para que en to
das partes y con todo el rigor secuin-

1 plan los preceptos de la ley de higie
ne pública y las disposiciones dicta
das en el año último con objeto de 
evitar la difusión de los gérmenes 
mor bosos y de conseguir su extinción 
en los focos existentes.

No han sido, por desgracia, hasta 
ahora todo lo eficaces que era de ,es
perar las enérgicas disposiciones que

I desde los primeros momentos de la 
aparición de la epidemia dictó este

I Ministerio y secundaron con celo las 
autoridades para cxtrechar y des
truir todo foco ó causa de insalubri
dad que cou mayor ó menor funda
mento pudieran ser considerados co
mo originarios del mal; y para que el 
cuidado por la salud se ejerza en to 
das las provincias de manera unifor
me y eficaz, recuerdo á V. S. la exac
ta aplicación de lo prevenido en Real 
orden de 24 de Junio de 1881, publi
cada en la «Gaceta» del 25; las ór
denes de 2, 6, 7 y 17 de Julio siguien
tes, insertas en las «Gacetas» de .3, 
7, 8 y 18 del referido mes de Julio, 
y la circular de 28 de Agosto poste- 
rior.

Como medio más seguro aconseja-
do por la higiene, se mautiene, en 
principio el acordouainieuto y la iiis- 

’ ■' ’ ’ ■ ' ’ 5 pueblos
D..... Secretario del Juzgado muni
cipal del distrito de..... certifico que 
al folio...., del cuaderno núm.... de 
los im’pre.sos para la sección de defun- 
cionc.s ocurridas cu este distrito , 
cju ta el acta que á la h\tra dice así: 
(Oorpuésde trascrita se terminará

Gobierno civil.
CIRCULAR-

La Gaceta correspondiente al j 
dia de ayer publica la Real Or-
den siguiente.

de este modo:) «V para que surta S x, ’ o . o* i o; r -1 j gj. ; pordesgra-

La publicidad de las altcrjt- i puuvqnu v.clones que súfrala salud pública, Vlac'ón de lazaretos en los
7 J .-I T ' ó zonas invadida.?, a cargo de los Mu-hecha con^ iiguiosa exactitud, i y p,s agentes y fuerzas
contribuirá a mantr;ner la con- l jg dispongan las autoridades ci

viles.
Para obtener el debido aislamiento 

contra la epidemia, dada la iniposibi- 
dad por falta de elementos do acor
donar todos los lugares infestados, 
los Ayuntamientos y Diputaciones

fianza de un lado y á hacer im
posibles de otro falsos rumores ' 
que difundan injustificadas alar
mas que pueden perturbar la 
conveniente serenidad de los 
ánimos y ocasionar alteraciones

SGCB2021



limítrofes á las provincias invadidas das dispuestas en la Kcal orden re-
deberán establecer lazaretos con des- I 
tino á la estancia y tratamiento de i 
los viajeros que ofrezcan síntomas 
iel contagio, y á la desinfección de ' 
mercancías contumaces procedentes 
de dichas provincias.

Serán considerados género.s contu
maces.

Las ropas de uso y efectos de les 
pasajeros.

Los cueros al pelo y de empaque.
Y las pieles, plumas, pelos de ani

males, lana, seda, algodón, lino, cá
ñamo, y papel que no procedan di
rectamente de fábrica.

Se prohíbe la exportación y circu
lación de trapos en las provincias in
festadas, como asimismo su importa
ción en España de puntos sucios ó 
sospechosos del extranjero y de lo.s 
que en el año anterior sufrieron la 
epidemia del cólera morbo.

Para el trafico de esta mercancía, 
así de la parte que proceda de puntos 
limpios del extranjero como de la que 
se verifique entre provincias limpias 
de la Península, será requisito preci
so el embalaje en lonas embreadas.

Las empresas de ferrocarriles, dili
gencias, buques y de toda ciase de 
trasportes cuidarán de no admitir 
esta mercancía sin el referido emba
laje-

Todo fardo que no se encuentre 
en estas condiciones será detenido 
por los agentes de la autoridad y 
destruidos por el fuego.

Las demás mercancías no mencio
nadas en lo.s párrafos anteriores cir
cularán libremente.

Serán igualmente sometidos á me
didas higiénicas de saneamiento los 
animales vivos ó muertos que jiroce 
dan de zonas invadida.^; para lo cual 
se tendrán preparados en los lazare
tos corrales á propósito.

El personal facultativo y admiuis- 
tivo y el material necesario para el 
se-vicio de estos lazaretos municipa
les y provinciales serán costeados 
por los respectivos Ayuntamientos y 
Diputaciones.

Los viajeros por las líneas íérreas y 
carreteras sufrirán una inspÆciôn 
facultativa en los puntos que las cir- 
cuntaucias io exijan, según el curso 
de la epidemia.

El cuidado incesante para la ob
servancia de las reglas de higiéne 
pública y la rapidez en la ejecución, 
superando cualquier obstaculo des— 
{(ues de reconocida la necesidad, y 
teniendo siempre presente las facul
tades que conceden á V. S. el artícu
lo 23 de la vigente ley Provincia’, es 
lo que particularmente recomiendo á 
su infiexible voluntad, y sobretodo 
el aislamiento absoluto, fuera de la 
población si es posible, en local á 
propósito, y si no en la propia ea>a 
de todozenfermo sospechoso, y de las 
{lersonas que con el hubieran comu
nicado desde los primeros síntomas 
de la enfermedad.

Hay que tener especialisimo cui- 
. dado en evitar la formación del foco 

epidémico, ateuióndose á las medi-

ferida de 6 de Julio.
Las prácticas del aislamiento de los 

heos dentro de las poblaciones epi
demiadas. el establecimiento de hos- 
)italcs provisionale.s en las afueras, 

en puntü.s opuestos á los vientos rei
nantes. la desinfección rigurosa y 
constante de las casas de los invadi-
dos, y el más escrupuloso cuidado | cientos ochenta y cinco.
de la higiene de las calles, mercados, I 
establecimientos bromatológicos, lu- I 
gares insalubres y de la {¡oblación en I 
general y cuantas medidas aconseja | 
a ciencia, que serán ¡iropuestas j)or I 
las Academias de Medicina, Juntas I 
sanitaiiasy Médicos délas localida- ] 
des, son los recursos que tiene la | 
Administración, auxiliada en tales | 
circunstancias por Juntas de distri- I 
to y de barrio, por sociedades bené- I 
ticas y por todos los facultativos e.s- I 
peciales de sanidad y los del ramo de I 
beneficencia, para minorar los extra- I 
güs de la epidemia, dominarla y es- I 
tinguirla en breve {ilazo. I

Las autoridades, por cuantos me
dios estén á su alcance, procurarán 
la mayor diseminación posible de la 
masa de la población, dentro del cír
culo ó zona infestada, especialmente 
de las clases menesterosas, para lo 
cual {uiede hacerse buen u<o de ca
seríos extramuros, barracones y tien
das de campaña.

Las facilidades necesarias para ei 
servicio de apriovisiouamiento de 
víveres y ios auxilios á la.s clases 
trabajadoras, como igualmente la 
solución de cuanto.s confiictos nece
sariamente origina el estado anor
mal sanitario, es cuidado deque [ire- 
firentemente ha de ocuparse V. S.

Creí- oportuno llamar su atención 
sobre el carácter y respoinsabilidad 
de las Juntas provinciales y muui- 
cipale.s sanitaria.^; siendo Corpora
ciones consultiva.s de la autoridad de
V. S y de la del Alcalde respectiva-I completa purificación de la loca-
mente, con derecho de propuesta 
sobre cuanto estime necesario para 
la salud su misión, se limita al conse
jo, y su acción alcanza solo al deber 
de celebrar las sesiones y emitir su 
dictameu. La responsabilidad de sus I descuidando la h’giene privada.
acuerdos corresponde todaáV.S.,! En las epidemias, cs|ecialmeutc 
ó al xYlcalde en su caso, que tienen I ja del cólera, conviene desplegar una 
facultad de obrar de conformidad ó higiene personal rigurosa, evitando
en contra de lo que los cuerpos con
sultivos les propongan.

Encarezco lí Y. S. el e.vacto cum 
plimiento del servicio dispuesto 
sobre partes sanitarios. Ha de exigir
los V. S. diariameutede los Alcaldes, 
imponiéndoles el debido correctivo ¡^g sustancias que por su calidad ó
por toda falta, y debe V. S. del mis
mo modo resumir estos datos to- 
d.js s dias y comunicarlos por te
légrafo á la Dirección general del 
ramo.

Para el mejor fin de los propositos 
del Gobierno, á continuación se in
sertan la instrucciones de higiene 
particular, redactadas de conformi
dad en los dictámenes de la Acade
mia de Medicina de Madrid y Real 
Consejo de Sanidad.

Con las precedentes reglas é ins-

trucciones procure V, S. llevar la 
tranquilidad al ánimo del públi
co, ya todos el concepto de sus dere
chos y deberes con relación á las 
leyes de higiene pública.

De Real orden io digo á V. S. para 
su conocimiento y demas efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid doce de Junio de mil ocho-

ROMERO Y 11' BLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de... 

Instrucciones de higiene jjrivadii, re- 
dudadas de con/orniidad con ¿os die- ¡ 
¿ imenes de la Academia de Medicina 
de Madrid y dleal Consejo de Sani
dad.
1.“ Nunca es mas peligroso que 

en tiempo de epidemias el infinjo de 
las pasiones. Debe, por tanto, pro
curarse que el espíritu se halle tran
quilo, teniendo en cuenta que el 
miedo predispone mucho á la enfer
medad, produciendo inapetencia, ma
las digestiones, tristeza y abatimien
to.

No hay motivo para un temor 
1 exagerado al cólera, poique cuandu 

se obserba un buen regí men de vida 
y se acude con tiempo á los auxilios

I de la meuicina, la ciencia triunfa | comunicaciones cerradas, en cuyo 
I en el mayor número de ca.sos. I caso la eficacia es mayor, se cuidará 
I 2," Debe advertirse, para cono- | de no entrar eu la habitación hasta 
I cimiento dulas personas que se de- I después de ventilada.
I rerminen á abandonar la población I 6.“ Los escusados y letrinas deben 
I atacada déla epidemia, que lo verifi- I ser en cada casa objeto de un cuidado 
I queu en cuanto tengan cunocimien- | especial, particularmente durante 
I te de los primeros casos de invasion, I la epidemia colérica. Para su desiu- 
I y que uo intenten regresa? hasta 20 i fecoión su empleará una disolución en 
I dias despues de haber desaparecido I agua de sulfato terroso i caparrosa 

. la enfermedad.g I verde), vertiendo en los conductos
I El ausentarse cuan 1 > la epidemia I grandes cantidades, ó bien una diso- 
I está en el período del desarrollo ex- I lucióu de 2ñ0 gramos de dicha sal 
I pone al peligro ^de llevar incubado I ferrosa por tres litros de agua para

el mal, que no dejará de aparecer á su 
debido tiempo, y el volver antes de

no debe en absoluto coutiarsj en él,

los enfriamientos, los exceso.s en la 
alimentación, las impresionaos mo
rales, bruscas, etc. El sistema ordi-

lidad apestada ofrece el nesgo de | cación con la alcantarilla, colocar 
contraerlo. I uua vasija que se adapte al iuterior

3? Aunque el aislamiento es la I del tazón, en la que so echará cloruro 
medida más eficaz de presirvación, I de cal.

nario du vida, si es racional, no uebe I sulfatos de zinc, de cobre ó de hierro
alterarse. Sólo por precaución se su- | como queda dicho, para ios excusa- 
primirán los alimentos indigestos y | dos y letrinas.

............. ' También se recomieuda el ácido 
cantidad producen diarrea................... ! fénico en disolución al 5 por 100 para

4." Por ¡iiiiito general debe pedirse I mezclar con las heces, en cantidad 
el Médico de la familia al conveniente I 00 gramos ¡ara cada vasija.
consejo sobre el regimen higiénico t Para los urinarios se emjdeará clor- 
más adecuado á las condiciones de I hídrico mezclado c{»u a}>ua, en igual 
cada individuo. peso, ó el cloruro de cal.

Es de suma conveniencia durante Estas precauciones serán mas ri
la epidemia de cólera, y sobre ello I gurosamente observadas en los ex- 
debe iusistirse mucho, el cuidado del I cusados de los calés, tondas, casas de
individuo en estado de diarrea, por 

! benigna que aparezca.
El agua procedente de rio, pozo ó 

algibe debe hervirse, enfriarse y ai-

rearse antes do su u=o; y en genera 
toda clase de alimentos deben sufrir 
lo acción de una temperatura eleva
da.

El saneamiento de las habi
taciones se verificará despue.s de las 
ordinarias prácticas de aseo, favorel 
cidas siempre por la ventilación, la- 
bando los suelos con disoluciones clo
ruradas.

Se recomienda el blanqueo y es
tucado de las habitaciones, evitán
dose en lo posible el empapelado y 
haciende, diariamente aspersiones con 
liquidos desinfectantes , empleando 
además el gas ácido sulfuroso pro
ducido por la combustión del azufre; 
los vapore.s hiponitricos obtenidos 
por la acción del ácido nítrico (agua 
fuerte) sobre una moneda de cobre, 
ó el gas cloro que se desprende es- 
pontánéamente del cloruro de cal, ya 
solo, ya en solución en agua, regando 
las habitaciones.

El desprendimiento de los gases 
I desinfectantes se practicará con las 
I ventanas abiertas para evitar su ac- 
I ción peligrosa en lo.s órganos de la 
I respiración, especialmente cuando se 
I emplee la acción resultante del ácido 
I nítrico sobre el cobre.
I Si se hicieren con las ventanas y 

cada retrete.
Además, donde no haya inodoros, 

conviene como medio de incomuni- 

fambién deberá colocarse otra va
sija con la misma sustancia cu el lo
cal del retrete, rociándose además 
los pisos con uua disolucióu en agua 
de sulfato ferroso de cobre ó de ziuc.

Para la desinfección de l^s vasijas 
con las materias escrementicias se 
emplearán soluciones de agua de

f I huéspedes y demás ‘establecimientos 
I públicos.

TI En las Escuelas, talleres, fá
bricas y donde quiera que muchos in-
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dividuos llagan vida común, convie
ne ejercer constantemente vigilancia 
acerca dcJ estado de salud, para aten
der inmediatamente á la debida se
paración, aislamiento y tratamiento 
de enfermos.

K.® Las me?as y efectos de los mer
cados, así como todo.s lo.s objetos (pie 
contengan materias orgánicas que 
fácilmente entran en descomposición, 
so lavarán diariamente con soluciones 
en agua de cloruro de cal, y después 
con agua abundante para separar el 
cloruro.

9. ® Las disoluciones más ó menos 
concentradas de permanganate po
tásico. sók; son recomeud.ibles para 
mezclar con líquidos infestados.

10. Las ropas procedentes de co
léricos serán sometidas á una rigu
rosa colada, V cuando las circunstan
cias lo hicieran necesario, se destrui
rá n por el fuego

11. Lo.s cadáveres y sus ropas 
deberán ser objeto de aspersiones 
desiufectante.s con disoluciones de 
cloruro de cal, fenicadas, trasladando 
en seguida dichos cadáveres al de
pósito de los cementerios, y desin
fectando las habitaciones que hayan 
ocupado, las cuales no se utilizarán 
ha.-^ta que tra.scurra un plazo pruden
te, repitiéndose cada día las opera
ciones de desinfección en la.s que 
puede también emplearse el ácido 
fénico en disolución al 5 por JOO para 
el riego de las habitaciones.

12. Kl sulfato de hierro (caparrosa 
ó vitriolo verde) conviene como me
dio económico y de fácil uso para 
mezclar con los vómitos y deyeccio 
nes coléricas y verter por letrinas. Su 
proporción ha de ser de un kilógramo 
por 10 litros de agua.

En igual sentido, y con la misma 
eficacia, se recomiendan las disolu
ciones de cloruro de cal en .5 por 100, 
y los sulfatu.s de zinc y cobre al 15 
por 100.

El uso de los citados desinfectan- 
te.s exige el cuidado necesario para 
evitar todo contacto con las sustan
cias alimenticias.

Madrid 12 le Junio do 1885. - RO
MEE í.

Lo que publico en este perió
dico oficial, encargando alas au- 
toridi^es y Corporaciones el 
exacto cumplimiento de cuanto 
se dispone, advirtiéndoles que 
este Gobierno exigirá la corres
pondiente responsabilidad al que 
por negligencia ó abandono des
atendiera tan importante servi 
cio.

Logroño 16 de Junió de 1885

El Goberha.lov,
Federico Terror y Galioz.

DELESACIÓ^ DE HACiESUDA,

Obras públicas.—Señalamientos.

<>r<lciia<*¡óii <le

Días. INTERESADOS.
M(>s á que 

corresponden las 
obras.

IMPORTE.

Pesetas. Cts.

20 I). José Marco Oliver Marzo. 4933 70
20 » Ramon Elorrio Arregni. id. 4433 68

20 idem. Abril. 3155 18

ADVERTENCIA. Se dan por reproducidas las contenidas 
en la orden de señalamientos publicada en la 4? plana del 
«Boletín (dicial, del viernes 11 de Julio último. Logroño 15 de 
Junio de 1885.—El Delegado de Hacienda, /Vgustin Martinez 
Cavero.

Sección judicial.

Don Galo Sauz y Peña, Juez de 
primera instancia de Logroño 
y su partido.

Hago saber: Que procedente 
de Doña Jí'ulalia Rabanera, veci
na de Cenicero y radicante en 
Fuenmayor, se sacan á'la ven
ta las finca, que se describirán, 
el dia nueve de Julio proximo y 
hora de las doce de su mañana, 
en hi /Sala de Audiencia, á vir
tud de las resultas de un juicio 
ejecutivo sobre pago de pesetas, 
promovido por el Procurador 
Don Eustasio Ruiz á nombre de 
Don Valentín Caballero, y por 
su defunción de su viuda Doña 
Ana María Negarez, vecina de 
Cenicero.

i. Una heredad en el tér
mino de Hornillo de dos fane
gas, erial, linda Oriente Don 
Miguel Pertz Caballero, xMedio- 
üia Don Raimundo Gonzalo , 
Norte Don Claudio A'^ellueza y 
Poniente Don Vicente Asensio, 
tasada en ciento veinte pesetas.

2 .® Otra en las Toreas de 
tres fanegas, inculta, linda O. 
tierra inculta, M. Domingo Go
mez, N. Eleuterio Nequé y P. 
Don Domingo San Juan; en no
venta pesetas.

3 .* Otra en Tamariz de tres ' 
fanegas, erial, linda O., 2T., P. 
y N. Don Julian de Diez; tasa
da en ciento cinco pesetas.

4 .“ Otra en cultivo en Be
bedero, dedos fanegas, linda O. 
Miguel Vequé, M. Don León- : 

i

ció Nano, vecino de Cenicero, 
P. un barranco y N. ribera del 
rio Ebro; tasada en ciento se
senta y cinco jiesetas.

5 .^ Otra en la Plana de dos 
fanegas, plantada de vid, jóven, 
linda O. y M. D. Manuel Nova- 
jas, P. Don Cipriano Fernandez 
Bazan, N. Don Saturnino Gri- 
jalba; tasa la en ciento cincuen
ta pesetas.

6. ■ Otra en Buicio, de 
una fanega y tres celemines, 
linda O. Don Enrique Perez Ca
ballero, M. el mismo, P. Don 
Remigio Perez Caballero y N. 
el barranco chiquito; tasada en 
setenta y cinco pesetas.

7. Otra finca erial en el Jun
cal de tres fanegas linda O. y 
M. Don Domingo Alontemayor, 
P, Don Andrés Caballero veci
no de Cenicero y N. se ignora 
el dueño; ta.sada en noventa pe
setas.

8. “ Otra en el término de 
Cuatro caminos de cuatro fane
gas, inculta, linda O. y M. Ci
mino viejo de Nájera, P. Don 
Andrés Caballero y M. Don To
más Muñoz Hernaiz. tasada en 
ciento setenta y cinco peset .s.

Cuya subasta ha de verificar
se con las siguientes condicio
nes. Primera; que á la fecha no 
ha sido subsanado la falta de do
cumentos. Segunda: que iTb se 
admitirá postura ^que no cubra 
las dos terceras partes de la ta
sación. Tercera: que todo el que 
tome parte en el acto ha de con
signar el cinco por ciento del to
tal importe de las fincas que le 
interese y exhibir la cédula per- ' 
sonal.

Dado en Logroño á ocho de 
Junio de mil ochocientos ochen
ta y cinco.—Galo Sauz.—Por 
su mandado, Pablo Apellaniz 
Enrique.

Comisaria de Guerra.
El Comisavio <le Guerra 

<le e.sía plaza

Hace saber: que necesitando 
arrendar el ramo de guerra un 
edificio de esta ciudad para tras
ladar á él la habitación y ofici
nas del Gobierno militar de és
ta provincia con la Mayoría de 
plaza y demás dependencias mi
litares que se encuentran insta
ladas actualmente en la Casa- 
Palacio que fué de los Prínci
pes de Vergara, se invita á los 
dueños ó administradores legal 
y espresamente apoderados de 
casas comprendidas dentro del 
radio de ésta población y quie
ran ceder alguna con este obje
to, para que se sirvan presentar 
sus proposiciones en esta Comi
saría de guerra hasta el día 18 
de Setiembre próximo venidero; 
pudiéndose informar previamen
te de las condiciones requeri
óles en esta dicha oficina desde 
el día de hoy.

Logroño 15 de Junio de 1885. 
—Jacinto Hermúa.

ïlniincius oficiak.s,
Hallándose terminado el re

partimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y gana
dería para el año ecsnómico de 
1885 á 86, se halla expuesto al 
público por término de 10 dias 
en la Secretaría de este Ayun
tamiento, para que los contribu
yentes puedan examinarlo y re
clamar si se consideran agra
viados.

Cárdena.s 12 de Junió de 1885. 
—El Alcalde, /Vntolín A cha.

Terminado el repartimiento 
de la contribución territorial de 
este termino municipal para el 
año económico de 1885 á 86, se 
anuncia al público para que los 
contribuyentes en el compren
didos lo examinen en el preciso 
termino de 8 dias, pasados los 
cuales, no se admitirá ninguna 
reclamación que pudieran hacer.

Azofra 12 de Junio de 1885.- 
E1 Alcalde, Guillermo Saenz.

lmp. de F. M. Zaporta.
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